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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN  TÉCNICO 

ESPECIALISTA (BACHILLER, FP2), CON CARGO AL PROYECTO 

8.06.25/39.7061, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 2021 

 
Valorados los méritos de los participantes en el concurso público, 

convocado por resolución 11 de Junio de 2021, a una plaza de TÉCNICO 

ESPECIALISTA (BACHILLER, FP2), con cargo al proyecto 8.06.25/39.7061, 

esta Comisión de Evaluación, por acuerdo unánime, propone que se resuelva el 

concurso en los siguientes términos: 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Plaza Ofertada 

 

PÉREZ GARCÍA, MARÍA BELÉN 

 

 

70 

 

 

CI-21-249 

 
 

Candidatos en reserva: 
 

Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

1 

 

 

CABRERA RODRÍGUEZ, BEATRIZ 

 

 

55.0 

 

 

2 

 

 

HERRERA PÉREZ, BLANCA 

 

 

50.0 

 

 

3 

 

 

Cánovas Sánchez, Luis 

 

 

45.0 

 

 

4 

 

 

García Vicente, Carlos 

 

 

44.0 

 

 

5 

 

 

SIERRA SERRANO, LIDIA 

 

 

40.0 

 

 

6 

 

 

Pitica, Daiana Ana Maria 

 

 

35.0 

 

 

7 

 

 

PUERTO FERNÁNDEZ, MARÍA ISABEL 

 

 

30.0 

 

 

8 

 

 

CALVO LEON, JOSE PEDRO 

 

 

29.0 

 

 

9 

 

 

MARÍN GARCÍA, MANUEL 

 

 

28.0 
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Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

10 

 

 

McLoughlin, Donall 
 

 

25.0 

 

 

11 

 

 

LÓPEZ DE LA COVA, GEMA 

 

 

24.0 

 

 

12 

 

 

ORTIZ VIGO, NOELIA 

 

 

23.0 

 

 

13 

 

 

Ruiz García, María Noelia 

 

 

22.0 

 

 

14 

 

 

Benhamou Pérez, David 

 

 

20.0 

 

 

15 

 

 

Montes Pérez , Paula 

 

 

19.0 

 

 

16 

 

 

Parra García, Paula 

 

 

18.0 

 

 

17 

 

 

ROBLES ROSA, ANA CRISTINA 

 

 

17.0 

 

 

18 

 

 

Caba Costa, Raquel 
 

 

10.0 

 
 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los/as 

interesado/as podrán presentar recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Rector 

Magnífico, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. 

 

Málaga, a 2 de Septiembre de 2021 

EL RECTOR 

 

 

 

 

José Ángel Narváez Bueno 

P.D.: Juan Teodomiro López Navarrete 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
(Competencia delegada por Resolución de 27 de marzo de 2020 en la que se establecen las bases reguladoras de esta convocatoria) 
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